
REVISTA DEL NOTARIADO
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Una vez efectuada la registración de la escritura, pondrá nota marginal en el
acta protocolar haciendo mención de esa circunstancia.

 7) Presentación de la documentación para su registración:
I. Corresponde al escribano de la Capital Federal expedir copia del

acta protocolar, la que presentará junto con la escritura otorgada fuera de la
jurisdicción, para su registración en los organismos correspondientes.
Siendo de su exclusiva competencia realizar esa gestión, también,
confeccionará y suscribirá las peticiones y solicitudes de inscripción que
correspondan.

II. Cuando la ley hubiere establecido plazo para la registración de la
escritura, el notario competente para realizar la petición deberá presentar la
documentación dentro del término que corresponda, excepto la demora que
hubiere incurrido quien requirió su intervención, circunstancia que, para
deslindar responsabilidades, hará constar en el "acta protocolar".

III. Los registros públicos, rechazarán toda petición de inscripción,
anotación, o toma de razón de documentos notariales a los que se refiere
esta Resolución, si la solicitud correspondiente no se efectúa de
conformidad a lo que dispone el artículo 8º de la ley 21.212 y la presente.

 8) Documentos comprendidos en esta Resolución en razón al lugar de su
otorgamiento:
De acuerdo a lo que dispone el numeral IV, artículo 8º de la ley 21.212, se
encuentran comprendidos dentro de las previsiones de la ley citada, los
documentos notariales autorizados por escribanos con competencia
territorial en las provincias que tengan establecido el régimen previsto en la
norma mencionada precedentemente.

 9) Comunicación de los Registros Públicos Estatales:
La presente resolución se comunicará, a sus efectos, a los Registros
Públicos y organismos pertinentes.
Asimismo, se hará conocer a los Colegios de Escribanos.

Eduardo A. Clariá Jorge A. Bollini
Secretario Presidente

PROHIBICIÓN DE UTILIZAR CIERTO TIPO DE LAPICERAS
 R E S O L U C I Ó N  D E L  C O N S E J O  D l R E C T I V O  D E  2 9 / 4 / 8 1R E S O L U C I Ó N  D E L  C O N S E J O  D l R E C T I V O  D E  2 9 / 4 / 8 1  ( * ) ( 5 6 1 )( * ) ( 5 6 1 )

Visto las conclusiones de los estudios solicitados por el Colegio de
Escribanos a la División Scopometría de la Policía Federal Argentina y a un
perito calígrafo público nacional, para determinar las características de los
instrumentos para escribir denominados floating ball, roller pen y similares, y
las condiciones de seguridad que ofrecen para su utilización en los
documentos notariales; y

CONSIDERANDO:
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I) Que ambos estudios coinciden en señalar que tanto por las características
de las tintas empleadas en esas lapiceras, como por el trazado que hacen
de la escritura, se limitan las posibilidades de una investigación pericial sea
para restituir rasgos eliminados, determinar la antigüedad de un escrito o
comprobar maniobras ilícitas;

II) Que de las razones expuestas en ambos estudios surge que dichas
lapiceras no ofrecen garantía de estabilidad y seguridad en la escritura, con
las consecuencias consiguientes;

III) Que es obligación del notariado brindar la mayor seguridad y estabilidad
en todos los documentos en que sus miembros intervengan, contribuyendo
así a la paz social; Por ello, el Consejo Directivo del Colegio de Escribanos,
en uso de sus facultades

RESUELVE:

1º) Prohibir la utilización de lapiceras floating ball, roller pen y similares, para
la firma o la transcripción del texto de las escrituras públicas.

2º) Esta prohibición entrará a regir a partir del 1º de junio próximo.

3º) Comuníquese a los señores escribanos de la jurisdicción y tomen razón
el Departamento de Inspección de Protocolos y la División Legalizaciones.
4º) Cumplido, archívese.

Alberto H. Hueyo Juan A. Gardey
Prosecretario Vicepresidente

IMPORTANTE RESOLUCIÓN RELATIVA A LA FIRMA DE LAS SOCIEDADES
RESPECTO DE LA REPRESENTACIÓN PLURAL(*)(562)
 R E S O L U C I Ó N  I . G . J .  N °  0 3 1 3 4R E S O L U C I Ó N  I . G . J .  N °  0 3 1 3 4

Buenos Aires, 5 de junio de 1981

VISTO: el expediente Nº 42.031/223.865, en que "Cravia Sociedad
Anónima Inmobiliaria Financiera y Mandataria" solicita la conformidad
administrativa al aumento de capital y reforma estatutaria resueltas por
asamblea del 3/10/80, transcriptas en escritura pública Nº 418, del 3/11/80,
del Registro Notarial Nº 164 a cargo del escribano Carlos Luis Rossi, y

CONSIDERANDO:

I . El artículo 13 del estatuto reformado dispone que "la representación legal
de la sociedad estará a cargo del Presidente y un Director o de dos
Directores cualesquiera actuando conjuntamente o de un Director actuando
en forma conjunta con un apoderado, cuyas firmas obligarán a la sociedad.

GUEST
IMPORTANTE RESOLUCIÓN RELATIVA A LA FIRMA DE LAS SOCIEDADESRESPECTO DE LA REPRESENTACIÓN PLURAL(*)(562)RESOLUCIÓN I.G.J. N° 03134Buenos Aires, 5 de junio de 1981VISTO: el expediente Nº 42.031/223.865, en que "Cravia SociedadAnónima Inmobiliaria Financiera y Mandataria" solicita la conformidadadministrativa al aumento de capital y reforma estatutaria resueltas porasamblea del 3/10/80, transcriptas en escritura pública Nº 418, del 3/11/80,del Registro Notarial Nº 164 a cargo del escribano Carlos Luis Rossi, yCONSIDERANDO:I . El artículo 13 del estatuto reformado dispone que "la representación legalde la sociedad estará a cargo del Presidente y un Director o de dosDirectores cualesquiera actuando conjuntamente o de un Director actuandoen forma conjunta con un apoderado, cuyas firmas obligarán a la sociedad.


